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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Laego que los Srea . Aicaldfla y Secretarios r e c i -
t a n l o s n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
d is t r i to , d i s p o n d r á n queso fije u n ejemplar en el si
tio de costumbre donde p e r m a n e c e r á has ta el recibo 
d e l ' n ú m e r o s igu ien te . 

L o s Secretarios c u i d a r á n de conservar los B O L B -
TINSS coleccionados ordenadamente para su encua-
dern'aoion que d e b e r á Torificarse cada aflo. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en l a Imprenta de l a DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 

áO c é n t i m o s el tr imestre y 12 pesetas 50 c é n t i m o s a l semestre, 'paga

dos a l sol ic i tar l a suser ic ion. , . 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos dcpetetct,. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autor idades , escepto iaf* 
que sean á instancia de parte no pobre, se inser ta
r á n oficialmente; as imismo cualquier anuncio con
cerniente a l servicio nacional , que dimane de las 
mismas: lo de i n t e r é s par t icular p rév io e l pago de 
35 céntimos de peseta, por cada l í nea de i n s e r c i ó n . 

PARTEJOFICIAL. 

(Gaceta del die 25 de Noviembre.) 

fBESlBESClA DEL CONSEJO 1)1 Hl l i lS IMS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud.. 

G O B I E R N O D É P H O V I N O I A . 

ORDEN POBLIGO. 

Circular.—Núm .43. 
E l Alcalde dél. Ayuntamiento de 

Vegas del Condado me. participa, 
que en poder de Juan López Llama
zares, vecino de Villántiévá, se halla 
una res de cerda, nueva., .pelo, blan
co, con manchaa negras en el cuar
to delantero y trasero, de Una alza
da regular y castrada, que se vino 
en unión de su ganado de Mansilla 
de las Muías en la feria de San Mar
tin. 

La persona que se crea dueño de 
la referida res, puede presentarse á 
dicha autoridad, la que se le entre
gará con las formalidades. debidas. 

Lo que he mandado insertar para 
que llegue á conocimiento de sus 
dueños. 

León 20 de Noviembre de 1884. 
El Gobernador, 

l l c l l sur lo de In Cureova. 

Circular.—Núm. .44. 
El Sr. Juez de instrucción de V i -

llalon me participa que el 17 del ac
tual fué robada la Iglesia do Gorda-
liza de la Lomba, llevándose los la
drones las alhajas siguientes: una 
caja de plata pequeña con su tapa, 
eon una cruz pequeña grabada en 

la misma tapa, una crismera lisa 
teniendo una V. en medio de ella 
por la parte de fuera, otras dos cris
meras lisas una con la inicial O. y 
otra con la inicial C. y dos medallo
nes con cristales, uno representan
do la Virgen, del Cármen y otro de 
los Dolores, con arcos de plata. 

Lo que he acordado publicar en 
el BOLETÍN, encargando i los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de los sugetos en 
poder de quien se hallen las referi
das alhajas, y caso de ser habidos 
ponerlos & disposición del referido 
Juzgado con las seguridades de
bidas. 

León 24 de Noviembre de 1884. 
El Gobonmdor. 

ISultsario de la C á r c a v a . 

SECCION DE FOMENTO. 

Negociado í í ^ — F e r r o - c a r r i l e s . 

Con el fin de comprobar lo mani
festado en instancia presentada por 
D. Juan Florez Llamas, vecino de 
esta capital, renunciando la conce
sión que le fué otorgada para prac
ticar los estudios de un forro-carril 
entre León y Benavente, he dis
puesto poner en conocimiento del 
público, que en el término de quin
ce dias á partir desde la publica
ción de este anuncio, pueden los 
respectivos interesados producir en 
este Gobierno las reclamaciones de 
daños y perjuicios que se hubiesen 
ocasionado, en el caso do haberse 
practicado los referidos estudios. 

León 22 do Noviembre do 1884. 
El aoberniulor, 

RfallHario de la Oireovu . 

Nlinas. 

i D. BELISAEIO DE LA CÁ.RCOVA, 
I GOBERNADOR CIVIL D E E S T A P R O -

¡ V I N O I A . 

j Hago saber: que por D. Ramón 
Gardeázabal y Elpsegui,. vecino de 
esta ciudad, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia en el dia de hoy del 
mes de la fecha á las once de su ma
ñana una solicitud de registro pi
diendo 24 pertenencias de la mina 
de cobre y otros. metales llamada 
Paiilitiac&o, sita en término común 
del pueblo de Tolibia, Ayuntamien
to de Valdeluguerps, y sitio llama
do senda del requejo, y linda al N . 
con peña la colladina, al S. arroyo 
de la foeca, al E. prados del casar 
y al O. camino de las hoces y rio de 
Tolibia; hace la designación de las 
citadas 24 perteneucias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata con mineral & la vista 
situada en el mencionado punto 
senda del requejo, unos 80 metros 
N . del citado arroyo de foeca, y par
tiendo de dicha calicata se medirán 
al N . 200 metros, al S. 200, al E . 
300 y al O. 300 ó los que haya á i n -
testar con la mina Respetada, y 
queda cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio do tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que eu el término do sesenta dias 
contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraron con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 

proviene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 18 de Noviembre de 1884. 

Bel l sar io de la C á r c a v a . 

Por providencia de esta fecha he 
admitido la renuncia presentada 
por D. Alfonso García Morales, re
gistrador de la mina de aluviones 
auríferos llamada Ulená, sita en tér
mino común de los pueblos de Mor
ía y Manzaneda, Ayuntamientos do 
Castrocontrigo y Truchas, declaran
do franco y registrable el terreno 
que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserto en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 22 de Noviembre de 1884. 
El aoberaador, 

Be l l sar i e de la C á r c a v a . 

EXPROPIACIONES. 

Fijada definitivamente la relación 
nominal de los interesados á quie
nes afecta la expropiación en el tér
mino municipal dé Oseja de Sajam-
bre, para el trozo 3 * de la sección 
de Puerto de Pontón á Cueva-Orcil 
de la carretera de tercer orden de 
Sahagun á las Arriendas, ho dis
puesto se inserte en este periódico 
oficial para que las personas ó cor
poraciones interesadas puedan ex
poner contra la necesidad de la ocu
pación que se intenta, dentro dol 
plazo de veinte dias, que al efecto 
se señala. 

León 21 de Noviembre de 1884. 

El Golicniudov. 

B c K s a r i o de la Ct t i ro ia . 



Carretera de tercer orden de Sahngun a las Arr iendas (antes á nivadesella.) 

SECCIÓN D E PONTÓN X C U E V A - O E C I L .—T R O Z O 3.° 

Nómina délos propietarios á quienes e? todo ó en parte se oraipan fincas 
• con las,obras del indicadó trozo de carretéra en el partiSp dé Riafio, 

ÍAyíintamientj) de Oseja de Saja™',ré. 

Vocl«Jad NomDros do los proptotanos Glose do 1B9 uncu 
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43 
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45 
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47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 

02 
63 
64 
65 
66 
(¡7 
68 
69 
70 
71 
72 

Prado 
Prado y Monte 
Prado y Monte 
Prado 
ídem y monte 
Prado 
Labradío... 
Prado 
Labradío.. 
ídem 
ídem 
idem....' 
ídem. .' . . . 
ídem 
ídem 
ídem. . 
Prado 
idem 
idem 
Prado y terreno erial. 
Prado 
Labradío 
idem 
idem 
idem ' 
idem, 
idem¿. 
idem.. 
idem 
idem 
idem.. 
idem 
idem 
idem 
idem.. : 
idem 
Huerto 
Hórreo 
Casa 
Hórreo 
idem..,. 
Casa.'. 
Nogal 
H ó r r e o . . . . . . . . . . . . . 
Labradío 
Corral y solar 
Labradío 
idem 
Corral 
Labradío 
idem, 
idem 
idem.. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Huerto 

idem 
Arboles.. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem... . 
Solar.... 
Muro.... 
Árboles. 

Término de Oseja. 

Pedro Acebedo 
José Alonso 
Lorenzo de Mendoza . : . . . . . . 
Mieruel Vega (herederos) 
Pedro Piñan 
José Blanco 
Manuel Alonso 
Lorenzo de Vega 
Miguel Vega..; 
Lorenzo Vega 
Manuela Díaz 
José Alonso 
Angel Alonso 
Damián Acevedo 
Tomás Caneja 
José de Suero 
Tomás González. 
Samuel Alonso. . 
Tomás González 
Maria González 
Santiago Piüan 
Julián Muiiiz. 
Felipa Rodríguez.. 
Ventura Caneja 
Manuel Caneja 
Manuel Alonso 
Tomás González . 
Miguel de Viya 
Juan de Granda. 
Manuela Diaz. 
Agustín Diaz 
José Diaz Caneja 
Ramón González 
Víctor Piñan.. 
Damián Acevedo 
Santiago Piñan.., 
José y Josefa de Posada . 
Los mismos 
Benito Diaz y Lucas de Mendoza... 
Felipa Fernandez y Consortes 
Gabriela Caneja y Victor Piñan 
Mateo Diaz Caneja 
Manuel Alonso 
José Piñan Alvarez 
E l mismo 
Samuel Alonso.. 
Petra Rodríguez 
Mateo Diaz Caneja 
Joaquín Piflan 
Felipe Piñan 
Isidora Piñan 
Manuel Alonso 
Pedro Diaz Caneja 
Antonia Uiaz Caneja 
José Piñan Alvarez 
Isidora Piñan 
Santiago Vega 
Juan Granda 
Pedro Balbuena 
Atanasio Alonso 
Miguel Viya, Maria Viya y Rafael 

Rodríguez 
Pedro Alonso 
Miguel Viya 
Rafael Rodríguez 
Atanasio Alonso 
Rafael Rodríguez 
Isidora Piñan 
Atanasio Alonso 
Isidora Piñan 
Lorenzo de Mendoza 
Antonio Diez 
José Diez Caneja 
Manuel de Mendoza (herederos 

idem... 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Vierdes. 
Oseja 
idem. 
Onis. 
Soto. 

_a 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem. 
idem 
Rivota 
Oseja 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Vierdes 
Oseja 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idemj 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

74 
75 
76 
T7 
78 

i ' 79 
80 
.81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

Terreno erial 
Huerto 
Labradío 
idem.: 
Terreno erial 
Árboles 
idem.. 
ideba.,.. 
Labradío . 
Nogal.. .-. 
Terreno e r i a l . . . . . . . . . 
Árboles . . . 
Labradío 
idem 
Prado 
Terreno erial... ¿ 
Casa en.construcción. 
Terreno erial.. .7. 
Prado ¿ . 
Monte y terreno erial. 
Prado 
Monte y terreno erial. 
Prado 
Monte y terreno erial; 

Ventura de Vulnes 
Manuel Vega 
José Antonio Alonso 
Lucía de Mendoza 
Agüütin Diaz 
José Antonio Alonso. 
María Álónsq... 
Damián :Acevedo.. 
E l mismo '. 
El'miam'ó... A . " : 
Comunal (ensanche) 
Manuel González 
Aniceto Acevedo 
Pedro Diaz Caneja 
Damián Acevedo 
Comunal (ensanche)...' 
Bernardo Alonso 
Comunal (Becerrera ó pasto) 
Ventura de Bulnes... 
Comunal á pasto.. 
Lorenzo de Mendoza 
Comunal (con arbolado y pasto). 
Luis Acebedo: . . 
Comunal (arboladoy pasto)..... 

' Término de Siéotd. 

. idem 

. idem 
idem 

. idem 
: idem 

ídem 
: idem 
, idem 
, idem 
. idem 
, idem 
, idem 
. idem 
. idem 
, idem 
. idem 
. idem 
. idem 
, idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 

L a b r a d í o . . . . . . . . . . 
idem • - • 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Prado 
dem y labradío . . . . 
Labrad lo . . . . . . . . . . . 
idem •. • 
idem 
Prado 
¡dem 
idem 
ídem.. 
Monte y prado. 
Monte y prado 
Matorral y monte bajo. 
Monte y prado 
Prado 
Monte y prado.. . . . 
Monte 
Labradío 
Monte 
Labradío 
idem 
idem , 
Monte 
Monte labradío 
L a b r a d í o . . . . . . . . . . 
Prado 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem. 
Terreno erial 
Árboles 
idem 
idem 
idem 
idem 
Plantío 
Labradío 
¡dem 
Prado 
Labradío 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem . 

60 idem 
61 Prado 
62 idem 
03; Labradío. 
64 Prado.... 
Cá'idem 

Isidoro Diaz 
Domingo Simón. . ' . . . . 
José Fernandez Alonso, . . . 
Francisco Redondo... 
Juan Diaz Pérez 
Pedro Díaz 
José Fernandez González.. 
Vicente Alonso 
Juan Diez Granda 
Antonio Fernandez Diaz.. 
Manuel Fernandez Diaz . . 
Pedro Diaz Mata 
Baltasar Diaz 
Francisco Granda 
Juan Diez Granda... 
Perfecto Granda 
Francisco Redondo 
Juan Diez Granda 
Ramón Coballes 
Comunal 
Mariano Alonso 
Francisco Gómez 
Pedro Diaz Martino 
Manuel Fernandez Diaz... 
El mismo 
Antonio Valdés. 
El mismo 
Felipe Piñan 
José Blanco 
El mismo 
José Granda Diez 
José Granda y Granda... 
Froilán Redondo 
Francisco Gómez 
Juan Diez Granda 
Cristóbal Redondo 
Juana de María 
Francisco González Diaz. 
Domingo Diaz Alonso. . . . 
Comunal 
Juan Diaz Pérez 
Juana de María González. 
Francisco Gómez 
María Rivero 
Baltasar Diaz 
Manuel Fernandez Díaz.. 
Juana de Maria González. 
José Diaz. 
Manuel Fernandez Diaz.. 
E l mismo 
Juan Diez 
Francisca de Martino 
Manuel Muñiz 
Domingo Diaz 
Manuel Caneja 
Vicente Diaz 
Francisco Gómez 
Mariano Alonso 
Francisco González 
Antonio Fernandez 
José de Granda Diez 
Manuela Fernandez 
Melchor de Granda 
Manuel Muñiz 
El mismo 

Rivota ' 
idem. 
idem 
idem 
¡dem 
idem 
¡dem 
¡dem 
idem 
Oseja 
Rivota 
idem 

. idem 
, idem 
. idem 
, idem 
. ¡dem 
, idem 
. idem 
, idem 
, idem 
, idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. Vierdes 
. Rivota 
. ¡dem 
. Pió 
. Rivota 
. ¡dem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. ¡dem 
. idem 
. Oseja 
. Eivota 
. ídem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 
. idem 



(¡6 Terreno erial 
87 Prado y monte.,. 
<J8 Prado 
(¡9 Monte 
70 Prado 
71 Monte y terreno erial 
72 Monte y prado 
73 idem ídem 
74 idem idem. . . . . . 
75 idem idem 
76 idem idem 
77 idem idem 
78 Prado 
79 idem.. 
80 idem 
81 Maleza y monte 
82 Prado.". i . . . 
83 idem y monte 
84 Maleza y monte 
85 Prado 
86 idem. 
87 idem / . 
88 idem 
89 idem. 
90 idem. 
91 idem 
92 idem; 
93 idem 
94 idem' 
95 Malezas ' . . . 
96 Prado '. 
97 Terreno erial. 
98 Prado. 
99 idem . 

100 Terreno erial. '. 
101 Camino y terreno erial 

Comunal. 
Manuel Muñiz. 
Froilán Redondo 
Comunal (con arbolado).. 
Manuel Muñiz . . . 
Comunal 
Santiago Diaz Gómez . . . . 
Francisco Redondo 
Manuela Garcia 
Josefa de Granda . . . . . . . . 
Manuela Garcia. 
Francisco Redondo 
Vicenta Alonso. 
Manuel Caneja; 
Cesárea Fernandez 
Comunal..; 
Pedro Diaz Martino 
Antonio Fernandéz Diaz.. 
Comunal 
Juana G o n z á l e z . . . . . . . . . 
Antonio Fernandez Diaz.. 
José de Granda 
Manuel Diaz Caneja 
Manuel Granda Martino.. 
Francisco González Diaz. 
Manuel Diaz Caneja 
Juan Ditz Pérez 
Francisco González Diaz.. 
José de Granda Granda... 
Francisco Gómez 
El mismo 
Comunal 
Manuel Diaz Caneja 
Juan Diaz Pérez 
Comunal. 
Comunal (bueyeria). 

Rivota 
idem 
Vierdes 
Rivota 
idem 
idtm 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Oseja 
Rivota 
idem 
idem 
Oseja 
Rivota 

•A ^ 
ídem 
Rivota 
Rivota 
idem 

¡ja 
Rivota 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Rivota 
idem 
idem 

D I P U T A C I O N P E O V I N C I A L . 

E X T R A C T O DE LA S E S I O N 

DEL DIA 12 DE NOVIEMBRE DE 1884. 

I V e s í d c n e f o del Si*. P é r e z Feraanflez. 

Se abrió la sesión á las doce de la 
mañana con asisténcia de número 
suficiente de Sres. Diputados, sien
do leida el acta da la anterior, que 
fué aprobada. 

Quedó enterada de haberse pose
sionado de su cargo de Director del 
Hospicio de León, el Sr. López de 
Bustamante, y de que la Hija de la 
Caridad Sor Dolores . Alcain, trasla
dada í otro Establecimiento, ha sido 
sustituida por Sor Cármen Casteun. 

Escusaron su asistencia por en
fermos los Sres. Florez Cosío y Ruiz 
Cea. 

Contestando á un oficio del señor 
Gobernador Eclesiástico se acordó 
manifestarle que se desalojará el lo
cal que ocupa la Imprenta en la Co
legiata de San Isidoro tan luego 
como sea posible, á cuyo fin se ges
tiona para que las oficinas de Ha
cienda desocupen el Palacio de los 
Guzmanes, pasando sin embargo la 
comunicación á la Comisión respec
tiva.para dictamen. 

Pasaron igualmente á informe de 
las Comisiones varios asuntos. 

Se presentó una proposición para 
aumentar hasta 900 pesetas el suel
do señalado al Conserje, que defou-
dió el Sr. Oria, y tomada en consi
deración quedó para la orden del 
dia do la sesión próxima. 

Hizo presente el Sr. Canseco que 

indicándose en la Memoria presen
tada por la' Comisión provincial la 
interposición do dos recursos admi
nistrativos, urgía dar cuenta de 
este asunto, contestándole el señor 
Moran que uno de aquellos se había 
promovido por acuerdo de la Dipu
tación, y en cuanto al otro, t ra tán
dose de un hecho consumado, tenia 
entendido que la Comisión de Go
bierno no pensaba presentar dicta
men. E l Sr. Presidente rogó á la 
Comisión emitiera dictamen lo más 
pronto posible. 

En virtud de orden del Sr. Gober
nador se acordó remitirle el expe
diente de expropiación de una finca 
titulada «El carrizal» ocupada por 
él trozo b.° de la carretera de Boñar, 
aprobándose el dictamen de la sec
ción de Caminos. 

Conformándose con el dictamen 
de la Comisión de Fomento quedó 
acordado que por el Director de 
obras se proceda á los estudios del 
encauzamiento del rio Esla en Gra-
defes, y que presente el proyecto 
con las prestaciones personales y 
demás con que han de contribuir 
los pueblos interesados. 

Puesto á discusión el dictámen 
referente á la liquidacian del trozo 
S." de la carretera de Boñar, hizo 
presente el Sr. Canseco que se reti
raba el dictámen para ilustrarse en 
todo lo posible después do oir á los 
interesados, que podrán concurrir 
mañana á las diez á la Comisión de 
Fomento. 

Accedió la Diputación, quedando 
retirado el dictámen, indicando el 

Sr. Bustamante qne se oyera ¿ t o 
dos los contratistas de la provincia, 
habiéndose así acordado. 

Con lo cual se levantó la sesión. 
León 14 da Noviembre de 1884. 

— E l Secretario, Leopoldo Garcia. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION 
D E P R O P I E D A D E S É IMPUESTOS 

de l a pravlncla de L e ó n . 

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha insertado en la Gacela, de Madrid 
correspondiente al dia 5 del actual, 
la Heal orden siguiente; 

«limo. Sr.: He dado cuenta á S. M . 
el Rey (q. D. g.) de la instancia 
elevada por la casa Osacar Herir, mos, 
del comercio de San Sebastian, Gui
púzcoa, solicitando la celebración 
de un concierto para el pago del 
impuesto transitorio y recargo mu
nicipal que grava el azúcar de pro
ducción nacional, por el que deven
gue el azúcar elaborado en la fábri
ca de su propiedad con mieles de ca
ña procedentes de las Antillas. 

En su vista, y la del expediente 
instruido por osa Dirección general: 

Considerando que no existiendo 
datos bastantes para determinar un 
tipo medio de producción en azúcar 
en relación á la graduación ó densi -
dad de las mieles importadas, es i n 
dudable que no puede señalarse ac 
tualmente un precio para el concier
to por la fabricación de que se tra
ta, porque si fuese elevado le recha
zarían los fabricantes, no consi
guiéndose resultado alguno, y si 
por el contrario se fijase uno bajo se 
perjudicarían los intereses del Teso
ro con tanta mayor facilidad, cuan
to que no estando sujetas á ningún 
derecho de introducción las mieles 
de caña procedentes de las provin
cias ultramarinas, podría hacerse la 
fabricación en gran escala, y utili
zando las mieles mas ricas en azú
car con el fin natural do obtener el 
mayor beneficio posible; y 

Considerando que por lo tanto no 
procedo resolver sobre el concierto 
hasta que reunidos los datos nece
sarios por los sucesivos ensayos 
propuestos por la Dirección general 
de Aduanas, pueda establecerse en 
forma acertada y equitativa, 

S. M. conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general y 
la de Aduanas, se ha servido apro
bar las siguientes reglas encamina
das al fin indicado, y á regularizar 
la vigilancia é intervención de las 
fábricas de que se trata: 

1 .* Las fábricas que se estable
cieren para la elaboración de azúcar 
con mieles de caña procedentes de 

las provincias ultramarinas deberán 
solicitar préviamente la licencia ¿ 
que se refieren los artículos 3.' y 
4.° de la instrucción del impuesto, 
fecha 14 de Abril de 1878. 

2. ' La misma licencia deberán 
solicitar las fábricas ya establecidas 
para la elaboración del azúcar con 
caña ó remolacha cuando se dedica
ran á su fabricación con las mieles 
expresadas. 

3. * Los fabricantes que omitie
ran este requisito incurrirán en las 
penalidades que determinan los ar-
artículos 28 y 31 en sus casos pri
meros. 

4. " Los expresados fabricantes 
deberán observar en todos los pre -
ceptos de los capítulos 3." y 'i.0 de 
la instrucción del impuesto; enten
diéndose que las reglas respectivas 
á la introducción é intervención de 
la caña será» aplicables á las mie
les, y que el cargo provisional que 
el árt. 25 fija en un 15 por 100 del 
peso de la caña será de un 30 por 
100 respecto de las mieles. 

5. " También será aplicable lo 
prevenido en los capítulos 5.°, 6.° y 
7.° de dicha instrucción; entendién
dose que la penalidad que estable
cen los artículos 28 en su caso 4.° y 
30 se refieren asimismo á las mieles. 

6. " Las Aduanas por donde se' 
realicen introducciones de mieles-
facilitarán á las Delegaciones de Ha
cienda respectivas una nota dé las 
importaciones realizadas, personas 
que verifican los despachos y can
tidades introducidas, acompañando 
á esta nota una muestra cerrada y 
sellada de cada partida de las mieles 
que se introduzcan. 

7. * Las Delegaciones de Hacien
da dispondrán que por el inspector 
farmacéutico de la provincia se ana
licen dichas muestras para determi
nar su densidad ó graduación y cla
se, su riqueza en azúcar y el rendi
miento industrial probable de este 
producto, remitiendo inmediata
mente á la Dirección general do 
Impuestos un resúmen demostrati
vo del resultado de cada análisis. 

Y 8.° Los introductores de mie
les con destino á la bonificación de 
vinos ó á la elaboración de aguar
dientes ó licores se limitarán á dar 
conocimiento de la introducciou a 
la Administración de Propiedades ó 
Impuestos de la provincia respecti
va, á fin de que pueda vigilar su 
ulterior destino si lo estimase ne
cesario. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. mu-

j chos años. Madrid 7 de Octubre de 
| 1884.—Cos-Gayon. - S r . Director 
' general de Impuestos.» 



Y en cumplimiento á lo preveni
do por la superioridad, he dispuesto 
se inserte en el presente BOLBTIN 
OFICIAL. 

León 22 de Noviembre de 1884. 
— H . Eivero. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
León. 

Reformada por el Excmo. Ayun
tamiento en sesión del dia 20 del 
actual,la alineación del borde orien
tal de la calle de la Cascalería, se 
advierte al público para que en el 
término de treinta días á contar de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, puedan, los que se 
crean con derecho á ello, producir 
las reclamaciones que tengan por 
conveniente en la Secretaría muni
cipal, en donde está de manifiesto 
el plano reformado. 

León 22 de Noviembre de 1884.— 
J. R. del Valle. 

Rectificación. 
Consignándose en el anuncio de 

subasta para la construcción del 
segundo trozo de la alcantarilla-co
lector publicado eu el BOLETÍN nií-
mero 55, correspondiente al dia 5 
del actual, que aquella se celebrará 
por pujas á la llana, siendo así que 
en conformidad á lo dispuesto en el 
art. 16 del Real decreto de 4 de 
Enero do 1883, debe de ser en plie
go cerrado y las proposiciones es
tendidas en papel del sello 11 .•, se 
hace pública esta rectificación para 
que llegue á noticia de los inte
resados. 

León22 de Noviembre de 1884. 
— J . R. del Valle. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega. 

A fin de proceder con la oportu
nidad debida á la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contri
bución territorial en el próximo 
año económico de 1885-86, los con
tribuyentes por esto concepto pre
sentarán en esta Alcaldía en térmi
no de un mes, relaciones juradas de 
las fincas rústicas y urbanas que 
posean y lleven en arrendamiento 
en este distrito con expresión de^ 
pago en que radican y cabida de las 
mismas, así como de la riqueza pe
cuaria: pasado cuyo plazo se proce
derá á formarlas á costa do los mo
rosos, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades que pudiera cor-
responderles, á las que quedarán su
jetos los que las presenten con omi

siones, ocultaciones ó cualquiera 
otra arbitrariedad. 

Cimanes de la Vega 22 de No
viembre de 1884.—El Alcalde, An
tonio Cadenas. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Crisiiha de Valmadriyal. 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia asociado de la Junta municipal 
en sesión del dia 15 del corriente 
mes, acordó declarar vacante la 
plaza de Beneficencia con la asig
nación anual de 110 pesetas pagas 
por trimestres de los fondos muni

cipales, para la asistencia de doce 
vecinos pobres, con las familias que 
dependan de éstos, sin perjuicio de 
que el agraciado á dicha asistencia 
pneda tratar con el vecindario con 
la obligación de practicar el. reco
nocimiento en las quintas: 

j Los aspirantes que han dé ser l i -
I cenciados en Medicina , y Cirujía 
! presentarán sus solicitudes docu-
, mentadas en esta Secretaría en el 

término de 15 días, pasados los cua-
; les se proveerá en el que reúna 
j mejores condiciones. 
| Santa Cristina y Noviembre 20 de 
' 1884.—El Alcalde, Simón Roderos. 

JUZGA.DO MUNICIPAL JUtí LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante laZ. ' decena de Setianlre 
«fe 1884. 

DIAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

N A C I D O S V I T O S . 

NOLEQITIlfOS 

N A C I D O S S I N V I D A 
YUUBRTOBANTBSDB SBMNSCRITOS 

NO LEGITIMOS 

12 5 17 2 2 4 21 1 » 1 
León 1.° de Octubre de 1884 .—El Juez mun; 

Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes, 

T O T A L 

de 

1 22 
cipal, Celestino 

DKFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3." decena de ¡Setiemlre 
de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

F A L L E C I D O S , 

Solteros Casados Viudos T O T A L Solteras Casadas V iudas T O T A L 

H E M B R A S . 

9 2 » 11 6 » 2 8 19 
León 1." de Octubre de 1884 .—El Juez municipal, Celestino 

Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

Eu el obrador de latonero y fun
dición de Ruperto Pérez, calle de la 
Paloma, núm. 18, se hace toda cla
se de reparaciones de molinos y má
quinas, tanto agrícolas como iudus-

i tríales, y composturas en todos los 

metales tanto dulces como fundidos 
y en toda clase de alumbrado. 

Los pastos de la dehesa Uc Santi-
baíiez pertenecientes á la Sra. Con
desa do Vei'gara, se arriendan por 
D. José Casado, en Matadeon, ó ad
mitirá ganados para la próxima 
temporada. 
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Imjirouta Ha It Dípatacioc provincial. 


